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Redacción

La Abogacía denuncia que el ajuste en Sanidad
«colisiona» con la Constitución

El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha asegurado que el Gobierno no puede restringir

la atención sanitaria mediante un real decreto ley, ya que limitar el derecho a la salud "colisiona" con la

Constitución y con varios Estatutos de Autonomías.

En un comunicado, el CGAE rechaza el nuevo real decreto de medidas urgentes para garantizar la

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud aprobado por el Ejecutivo, a quien recuerda que la

atención sanitaria es un derecho "universal e igualitario" reconocido no solo en tratados internacionales,

sino también en la Carta Magna y en diferentes estatutos autonómicos. 

El CGAE ha advertido de que si bien la Constitución reconoce que el Gobierno puede aprobar normas

con rango de ley por razones de extraordinario y urgente necesidad, no puede acogerse a esta potestad

cuando afecten a derechos fundamentales o al régimen de las comunidades autónomas. 

Legislar a la ligera

"Un mínimo de respeto a la labor legislativa parlamentaria exigiría ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

